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Cambio de mando en la Municipalidad de Curicó. 
Leoncio Saavedra, alcalde de Curicó, invita a la sesión solem- 
ne constitutiva de asunción del alcalde George Bordachar 
Sotomayor y el honorable concejo municipal para el período 
2024-2098. En la ocasión se contempla un reconocimiento a 
los concejales salientes, por su aporte a la comuna. El acto se 
realizará hoy viernes 6 de diciembre, a las 12:00 horas, en el 
Teatro Provincial de Curicó. 

Cambio de mando en la Municipalidad de Molina. 
Cristian Martinez Hernández, alcalde de Molina, junto a Felipe 
Méndez Guzmán, alcalde electo de Molina, invitan ala ceremo- 
nía de asunción de las nuevas autoridades de la comuna. La 
ceremonia se realizará hoy viernes 6 de diciembre, a las 18:30 
horas, en la Plaza de Lontus. 

Vuelos Familiares del Club Aéreo de Curicó. Una 
entretenida invitación está realizando el Club Aéreo de Curicó, 
pues mañana sábado 7 y el domingo 8 de diciembre, realizarán 
vuelos familiares, teniendo como punto de encuentro el Aeró- 
romo General Freire de la ciudad. Las actividades comenza- 
rán alas 9:00 horas y se extenderán hasta las 19:00 horas. Los 
vuelos tienen un valor de $20.000 por persona, y la actividad 
contará con la presentación del Team Acrobático Villarrica. 
“Vive la experiencia de volar por Curicó”. 

Cursos de natación en Curicó. Para todos los intere- 
sados, se informa que están abiertas las inscripciones a los 
cursos de natación que realiza la Corporación de Deporte de 
la Municipalidad de Curicó, los que se desarrollan en las pisci- 
nas del estadio La Granja y en el recinto de Santa Fe. Pueden 
insoribirse en Mistertioket.l. 

Bazar Zapallar. Para mañana sábado 7 y domingo 8 de 
diciembre está programada una nueva edición del Bazar Za- 
pallar, instancia de encuentro de emprendedores locales, con 
miras a incrementar sus ventas previo a Navidad. Esta activi 
dad se desarrolla en el Quincho Zapallar, 

Navidad. Mall Curioó dio inicio oficialmente ala Navidad con 
la llegada del Viejto Pascuero, quien recibirá a todos quienes 
quieran tomarse una fotojunto a él, en el pasillo central ubioa- 
do frente ala tienda HéM. Bajo la consigna “Porque lo que nos 
hace feliz es hacer feliz a otros”, nuevamente, el objetivo de 
esta actividad «que se extenderá hasta el 24 de diciembre- es 
recaudar fondos para la Fundación Hijos de María. Así, os visi 
tantes que se acerquen a tomarse una foto con el Viejito Pas- 
cuero podrán apoyar la importante labor que desarrolla esta 
Fundación a través de una donación que va desde los $2.000. 

Expo Pesebres Curicó 2024. La Municipalidad de Curicó, 
através de la Corporación Cultural, informa que la Expo Pe- 
sebres se realzará entre el lunes 9 y martes 31 de diciembre, 
enla Plaza de Armas de la ciudad. Los interesados en partio 
par en esta tradicional iniciativa, pueden revisar las bases en 
vwwuculturalcurico.ol. 

Corrida San Silvestre Curicana. La Asociación de At- 
letismo de Curicó, en conjunto con la Corporación Municipal 
del Deporte, invitan todos los interesados a participar en una 
nueva versión de la Gran Corrida San Sivestre Curicana, even- 
totradicional de fin de año programado para el domingo 29 de 
diciembre, a partir de las 20:30 horas. La carrera, que tiene 
como punto de inicio la Plaza de Armas, considera las catego- 
rías 6K y 12K. Los interesados pueden inscribirse a través de 
las redes sociales de la Corporación de Deportes de Curioó.   

   deportivo. Diputado impulsó proyecto que obliga denunciar delitos contra menores en el ámbito 
  

  

  

“VALORAMOS LA APROBACIÓN 
TRANSVERSAL DEL PROYECTO” 
Diputado Jorge Guzmán. Iniciativa impulsada por 

dicho parlamentario exige denunciar abusos sexuales, 

delitos o crímenes que afecten a niños, niñas y 

adolescentes en el ámbito deportivo. 

a Cámara de Diputados aprobó trans- 
versalmente el proyecto que establece 
la obligación de denuncia de delitos 
contra niños, niñas y adolescentes 

(NNA) en el ámbito del deporte, la cual fue des- 
pachada al Senado a segundo trámite para modi- 
ficar esta norma en el Código Procesal Penal 
La iniciativa, impulsada por el diputado Jorge 
Guzmán (Evópoli, distrito 17) través de la 
Comisión de Deportes, tomó relevancia tras los 
últimos casos de abusos que han ocurrido en el 
país, y busca establecer un sistema de denuncia 
similar a lo que ocurre en el ámbito educacional, 
obligando a directivos, profesores, entrenadores, 
árbitros, técnicos y personal delas federaciones, 
asociaciones y lubes deportivos a evidenciar es- 
tos hechos y ejercerla acción penal respectiva. 
En este sentido, el diputado Guzmán afirmó que 
“valoramos la aprobación transversal del proyec» 
to de nuestra autoría en la Cámara de Diputados 
que establece la obligación de denuncia para 
aquellos delitos que afecten a niños, niñas o ado- 
lescentes en el contexto del deporte” 
Consideramos inconcebible que a la fecha no 

existiera una norma que obligara a denunciar 
hechos que fueran constitutivos de delito que 
afectaran a los menores de edad en nuestro 
país en el ámbito deportivo, Debemos proteger 
la infancia y también debemos proteger espa- 
cios tan relevantes como en actividades deporti- 
vas", acotó, 

MOTIVACIÓN 
Asimismo, el parlamentario destacó que el de- 
porte debe ser un espacio de camaradería y ereci- 
miento, pero que, lamentablemente en ocasiones, 
como lo ocurrido en el caso de los excadetes de 
Cobreloa, este entorno pasa a ser uno de acoso y 
sufrimiento, en especial, si todos los que debie- 
ron intervenir “miraron para el lado”. 
Esto motivó la presentación de este proyecto, ya 
ue se evidenció que la obligación de denuncia 
contemplada en la ley penal no considera al ám- 
bito deportivo. Además, se recalcó que la preven= 
ción es clave, a través dela educación, de manera. 
que los niños, niñas y adolescentes no tengan te- 
mor de denunciar o sepan identificar cuando 
existe un acercamiento inadecuado. 

  

Jorge Guzmán: “Debemos proteger la infancia y 

también debemos proteger espacios tan relevantes 

como en actividades deportivas”, acotó. 

    

Proceso de 
consulta 
a Pueblos 
Indígenas     
TALCA, La seremi del Medio 
Ambiente de la Región del 
Maule, Daniela de La Jara, 
realizó un llamado a los 
representantes de pueblos 
y comunidades indígenas, 
para participar en la pri- 
mera jornada del proceso 
de Consulta a Pueblos 
Indígenas sobre materias 

reglamentarias de Áreas 

Protegidas y Sitios 

Prioritarios para la imple- 
mentación del Servicio de 
Biodiversidad y Áreas 
Protegidas (SBAP), o más 
conocida como “Ley para 
la Naturaleza”. 
Esta acti 

  

lad se llevará a 
cabo mañana sábado 7 de 
diciembre de 2024, en el 
salón del Minvu, ubicado 
en calle 2 Norte 4720, en 

la ciudad de Talca, a partir 
de las 10:00. hasta las 
17:00 horas. 

En la inminente jornada 
se espera propiciar un diá- 
logo entre el Ministerio 
del Medio Ambiente y los 
representantes de las co- 
munidades indígenas dela 
Región del Maule, con el 
fin de lograr acuerdos y 
consentimientos, acerca 
de las medidas legislativas 
o administrativas suscep- 
tíbles de afectarlos direc- 
tamente y que, en este ca- 
so, provienen de la ley que 
creó el Servicio de 
Biodiversidad y Áreas 

Protegidas (SBAP) desti- 
nada a la protección del 
patrimonio natural del 
país, a través de la preser- 
vación, restauración y uso 
sustentable de genes, es- 
pecies y ecosistemas.
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